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ACUERDOS TOMADOS EN SESION 2467-2015 
 

CELEBRADA EL 01 DE OCTUBRE DEL 2015 
 
 
 
ARTÍCULO II, inciso 2-a)  
 
CONSIDERANDO: 

 
1. El dictamen de la Comisión Plan Presupuesto, sesión 349-2015, 

Art. III, inciso 1), celebrada el 28 de setiembre del 2015 (CU.CPP-
2015-041), referente a la nota R-537-2015 del 22 de setiembre del 
2015, suscrita por el señor Luis Guillermo Carpio Malavasi 
rector, en el que remite el Oficio CPPI-071-2015 y la 
Modificación Presupuestaria Nº 12-2015 por un monto de 
₡848.627.684.00, para su respectivo análisis y aprobación. 
(REF.CU-668-2015) 

 
2. El Oficio CPPI-071-2015 de fecha 21 de setiembre del 2015, 

suscrito por el señor Juan Carlos Parreaguirre, Jefe del Centro 
de Planificación y Programación Institucional, en el que expone 
las modificaciones al POA 2015 originadas por la Modificación 
Presupuestaria Nº 12-2015, que incluye las siguientes metas 
nuevas: 
 
a. Meta nueva 8.3.8: “Adquirir un contenedor para convertirlo en 

bodega, para uso del Centro Universitario de Liberia”. 
b. Meta nueva 8.3.9: “Realizar ampliaciones y remodelaciones de 

diversos laboratorios y salas tecnológicas en los centros 
universitarios de Nicoya, Limón y/o San José”. 

c. Meta nueva 8.3.10: “Realizar la construcción del laboratorio de 
cómputo en el Centro Universitario de Pérez Zeledón”. 

d. Meta nueva 8.3.11: “Realizar la restauración de la casa Jesús 
Jiménez Zamora en la provincia de Cartago”. 

e. Meta nueva 8.3.12: “Realizar la construcción de una bodega en 
el Centro Universitario San José”. 

f. Meta nueva 8.3.13: “Adquirir un terreno localizado en el cantón 
de Jicaral”. 

g. Meta nueva 8.3.14: “Adquirir una casa en el cantón de Montes 
de Oca”. 
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3. El detalle de la Modificación Presupuestaria Nº 12-2015 de la 
Oficina de Presupuesto, sobre los montos a rebajar y aumentar 
en los diferentes programas presupuestarios afectados por la 
modificación. 

 
4. El Oficio OPRE-602-2015 de fecha 28 de septiembre del 2015 

(REF.CU-680-2015), suscrito por la señora Grace Alfaro Alpízar, 
jefe a. i. de la Oficina de Presupuesto, en el que se establece la 
necesidad de trasladar  y presupuestar del monto indicado 
inicialmente en edificios 5-02-01 “Edificios” en el Programa de 
Inversiones (actividad presupuestaria 8-01-70), un monto por 
₡4.520.000.00 a la subpartida 5-99-02 “Piezas y obras de 
colección” del mismo programa, con el fin de dar un 
cumplimiento formal a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 
N° 6750 “Ley de Estímulo a las Bellas Artes Costarricenses” y 
su reglamento, que estipula que las instituciones del Estado 
deben incluir contenido presupuestario para la adquisición de 
obras de arte cuando se construyen edificaciones públicas y 
que se había omitido en la propuesta de modificación analizada 
por la Comisión de Plan Presupuesto. 

 
SE ACUERDA: 
 
Aprobar la Modificación Presupuestaria Nº 12-2015 por un monto de 
₡848.627.684.00. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 1)  
 
 
CONSIDERANDO: 
 
La juramentación de la señora Yelena Durán Rivera, por su 
nombramiento como directora de la Dirección de Extensión 
Universitaria. 
 
SE ACUERDA: 
 
Manifestar a la señora Yelena Durán Rivera que el Consejo 
Universitario le desea mucho éxito en su gestión como directora de 
Extensión Universitaria. 
 
ACUERDO FIRME 
 
 
AMSS** 


